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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 21 de julio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en cádiz, sobre notificación de actos administrativos en expedientes sancionadores.

notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen en esta Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, por presuntas infracciones a la normativa vigente atribuidas a 
la competencia de este organismo. A los efectos de notificación previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
habida cuenta que no ha sido posible la notificación en el último domicilio de los interesados, ignorándose su 
actual paradero, la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente ha resuelto la publicación en 
el Boletín oficial de la Junta de Andalucía de las providencias que se indican a continuación. Significándole que 
tales providencias quedarán de manifiesto para los interesados en la Sección de informes y Sanciones, Plaza 
Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, cádiz, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

- Acuerdo de incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. instructor del expte.
- Propuesta de Resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Sr. instructor. 
- Resolución: un mes, recurso de alzada ante la Excmo. Sr. consejero de Medio Ambiente y ordenación 

del Territorio.

1.- Expte.- DÑ-cA/2014/634/AGMA/EnP. LuiS ALBERTo FRAnco GALAn – SAnLucAR DE BARRAMEDA (cADiZ). PRoPuESTA 
DE RESoLucion. Emplear medio se captura prohibidos (percha) habiendo dado muerte a 7 aves insectívoras y pudiendo 
liberarse otra viva, en el Monte Público Pinar de la Algaida (Zona de Reserva), Parque natural de Doñana, en el T.M. de Sanlúcar 
de Barrameda (cádiz). infracción tipificada en el Artº 74.10) de la Ley de Flora y Fauna de Andalucía. calificable como GRAVE y 
sancionable según Artº 74.10) y 82.1.b) del mismo Texto Legal (respecto a los medios de captura utilizados). infracción tipificada 
en el Artº 74.1) de la Ley de Flora y Fauna de Andalucía. calificable como GRAVE y sancionable según Artº 74.1) y 82.1.b) del 
mismo Texto Legal (respecto a los ejemplares capturados). PRoPuESTA DE RESoLucion: Sanción de Multa Pecuniaria: 1.502,04 
Euros. indemnización: 1.750 Euros. comiso de los medios de captura: 69 perchas o costillas.

2.- Expte.- cA/2014/992/Vc/coS. JuAn RuiZ DiAZ – ALGEciRAS (cADiZ). PRoPuESTA DE RESoLucion. Lleva a cabo labores 
de limpieza y movimientos de arena mediante máquina retroexcavadora en la parcela, en zona afectada por Servidumbre de 
Protección del Dominio Público Marítimo Terrestre, sin autorización, en el paraje conocido como “Deslinde c-504, El Rinconcillo 
(entre los Hitos M-27 y M-28)”, en el T.M. de Algeciras (cádiz). infracción tipificada en el Artº 90.2.j) de la Ley de costas. Siendo 
sancionable según 97.1.c) del mismo Texto Legal. PRoPuESTA DE RESoLucion: Sanción de Multa Pecuniaria: 300 Euros. otras 
obligaciones no Pecuniarias: instar la preceptiva autorización.

3.- Expte.- cA/2014/1186/PA/PA. JuAn EScALAnTE LoPEZ – EL PuERTo DE SAnTA MARiA (cADiZ). PRoPuESTA DE 
RESoLucion. Ejercicio de actividad (taller mecánico de vehículos a motor) productora de residuos peligrosos sin haber presentado 
su titular la preceptiva comunicación previa. no remitir el informe preliminar de situación de suelos. En el paraje conocido como 
“c/ Sedería, 20-B (Polígono industrial El Palmar)”, en el T.M. de El Puerto de Santa María (cádiz). infracción tipificada en el 
Artº 148.1.a) de la Ley de Gestión integrada de la calidad Ambiental. calificable como LEVE y sancionable según Artº 148.1.a) 
y 148.2) del mismo Texto Legal. infracción tipificada en el Artº 147.1.e) de la Ley de Gestión integrada de la calidad Ambiental. 
calificable como LEVE y sancionable según Artº 147.1.e) y 147.2) del mismo Texto Legal. PRoPuESTA DE RESoLucion: Sanción 
de Multa Pecuniaria: 1.500 Euros.

4.- Expte.- cA/2014/1199/AGMA/coS. ViRGiLio AMEiJEiRAS ALEGRE – SAn FERnAnDo (cADiZ). AcuERDo DE APERTuRA DE 
PERioDoD DE PRuEBA. instalación de dos módulos metálicos de 13 m2 y pérgola colocada entre ellos de 41,9 m2, con pilares 
de piño piñonero y techumbre de cañizo. Establecimiento expendedor de comidas y bebidas Wind Kebad. Módulo de madera de 
14,4 m2 y terraza techada de 12 m2, todo ello en zona afectada por Servidumbre de Protección del Dominio Público Marítimo 
Terrestre, sin autorización, en el paraje conocido como “Playa El Palmar (entre los Hitos M-45 y M-46)”, en el T.M. de Vejer de 
la Frontera (cádiz). AcuERDo: Abrir un período de para la práctica de las siguientes pruebas: informe por el Dpto. de Dominio 
Público de valoración de las actuaciones e instalaciones denunciadas.

5.- Expte.- cA/2014/1208/Gc/inc. JoAQuin JoYA JiMEnEZ - ALGEciRAS (cADiZ). PRoPuESTA DE RESoLucion. Quema de 
rastrojos realizada en época de alto riesgo de incendios, y sin autorización de la Delegación Territorial. La quema se realizaba a 
escasos metros de una masa de eucaliptos, en (Pasaje de Jimena,18 ) en el T.M. de Los Barrios (cádiz). infracción tipificada en 
el Artº 64.3) de la Ley de Protección y Lucha contra incendios Forestales. calificable como LEVE y sancionable según Artº 68 y 
73.1.a) del mismo Texto Legal. PRoPuESTA DE RESoLucion: Sanción de Multa Pecuniaria: 180 Euros. 00
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6.- Expte.- cA/2015/40/AGMA/PA/AGuAS. oSTRAS ESPAÑoLAS S.A. – EL PuERTo DE SAnTA MARiA (cADiZ). PRoPuESTA 
DE RESoLucion. Vertido no autorizado a Dominio Público Marítimo Terrestre, en el T.M. de El Puerto de Santa María (cádiz). 
infracción tipificada en el Artº 141.1.a) de la Ley de Gestión integrada de la calidad Ambiental. Sancionable según 147.2) del 
mismo Texto Legal. PRoPuESTA DE RESoLucion: Sanción de Multa Pecuniaria: 5.000 Euros. conectar los vertidos a la red de 
saneamiento municipal, o en caso de que esto no sea viable, solicite autorización de vertido de DPTM, siempre que aporte una 
mejora del sistema.

7.- Expte.- cA/2015/50/Gc/inc. AnTonio GonZALEZ LoBon – coniL DE LA FRonTERA (cADiZ). PRoPuESTA DE RESoLucion. 
Quema de residuos forestales y restos de actividades agrícolas sin presencia de persona responsable de la quema y control de 
la misma. Peligro de extensión a la vegetación adyacente, en el paraje conocido como “Dehesa la Raya-Hozanejo”, en el T.M. de 
chiclana de la Frontera (cádiz). infracción tipificada en el Artº 64.4) de la Ley de Protección y Lucha contra incendios Forestales. 
calificable como LEVE y sancionable según Artº 68 y 73.1.a) del mismo Texto Legal. PRoPuESTA DE RESoLucion: Sanción de 
Multa Pecuniaria: 90 Euros.

8.- Expte.- cA/2015/79/Gc/EnP. AnTonio cARLoS nAVARRo DE LA coRTE – HuELVA (HuELVA). PRoPuESTA DE RESoLucion. 
circular con vehículo matrícula 6553HnX por el interior del Parque natural del Estrecho fuera de los carriles habilitado para ello, 
sin autorización, en el paraje conocido como “Tapia” en el Espacio Protegido (del Estrecho), en el T.M. de Tarifa (cádiz). infracción 
tipificada en el Artº 26.1.d) de la Ley 2/89, de inventario E.n.P. de Andalucía. calificable como LEVE y sancionable según Artº 
26.1.d) y 27.1.a) del mismo Texto Legal. PRoPuESTA DE RESoLucion: Sanción de Multa Pecuniaria: 100 Euros. 

9.- Expte.- cA/2015/82/AGMA/EnP. cARLoS GALLARDo MoREno – ToRREMoLinoS (MALAGA). PRoPuESTA DE RESoLucion. 
Transitar por el sendero de uso público señalizado (Sendero del Pinsapar), situado en el interior de Área de Reserva (Zona A) del 
Parque natural Sierra de Grazalema, careciendo de la preceptiva autorización administrativa, en el paraje conocido como “La 
cerca” en el Espacio Protegido (Sierra de Grazalema), en el T.M. de Grazalema (cádiz). infracción tipificada en el Artº 26.1.c) de 
la Ley 2/89, de inventario E.n.P. de Andalucía. calificable como LEVE y sancionable según Artº 26.1.c) y 27.1.a) del mismo Texto 
Legal. PRoPuESTA DE RESoLucion: Sanción de Multa Pecuniaria: 100 Euros. 

10.- Expte.- cA/2015/187/AGMA/coS. LuiS FERRERAS HERnAn – DoS HERMAnAS (SEViLLA). PRoPuESTA DE RESoLucion. 
construcción de un pozo de anillas de hormigón, con una profundidad de 6 m y un diámetro de 1,5 m en Zona de Servidumbre de 
Protección del Dominio Público Marítimo Terrestre, e instalación de bomba eléctrica sumergible de 1,5 cv, presostato e hidroesfera 
para la extracción de aguas, todo sin autorización administrativa de la administración del organismo de cuenca y ambiental, en el 
paraje conocido como “coordenadas uTM X=07642243, Y=4012615”, en Zona de Servidumbre de Protección del D.P.M.T., entre 
los higos M-53 y M-54 (deslinde cA-564-cA, Tamo del Palmar), en el T.M. de Vejer del la Frontera (cádiz). infracción tipificada 
en el Artº 106.2.a) de la Ley 9/2010 de Aguas de Andalucía. calificable como GRAVE y sancionable según Artº 106.2) y 108.1.b) 
del mismo Texto Legal. infracción tipificada en el Artº 106.1.g) de la Ley 9/2010 de Aguas de Andalucía. calificable como LEVE 
y sancionable según Artº 106.1) y 108.1.a) del mismo Texto Legal. infracción tipificada en el Artº 92.2.g) de la Ley 2/2013 de 
Protección y uso Sostenible del Litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de costas. calificable como GRAVE y sancionable 
según Artº 90.2) y 97.1.c) del mismo Texto Legal . PRoPuESTA DE RESoLucion: Sanción de Multa Pecuniaria: 10.000 Euros. 
indemnización: 87,6 Euros. otras obligaciones no Pecuniarias: obligación de reponer las cosas a su estado anterior, eliminando 
las obras e instalaciones denunciadas que afectan a los recursos del Dominio Público Hidráulico si no se obtiene autorización; 
siendo de su responsabilidad los daños y perjuicios que por incumplimiento de esta obligación pueda ocasionar al D.P.H., a sus 
recuros y/o terceros.

cádiz, 21 de julio de 2015.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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